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DE IA PROVUICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
Bitio dé costumbre donde permanecerá lias ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verilearse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación, provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas itl año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiuiouos de las Autoriditdes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcíalmente; usimísmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIÁL. 

(Gaceta del dia 28 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in noyedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E L E C C I O N E S . 

Ci rcular . 

N o hab iéndose verificado en el 
Ayuntamiento de Vi l lamizar la elec
ción de Concejales que estaba se-
íialada pava los d ías 10 y siguientes 
del corriente mes, en uso de las fa
cultados que me confiero la ley , he 
acordado convocar á nueva e lec
ción los dias 14 y sucesivos del p ró 
ximo mes de Agosto, teniendo en 
cuenta las prevenciones h e d í a s por 
la Comisión provincial en su dec la
ración do nulidad de las verificadas 
en el mes do Hayo ú l t imo , y a t em
perándose ú Jas prescripciones de l a 
ley munic ipa l de 2 de Octubre de 
1877, & la electoral de 20 do A g o s 
to de 1870 y á las demás disposicio
nes que rigen en la materia. 

León 29 do Jul io de 1887. 
E l Oüliüniador. 

K&Ifnrtlo iaitrcln. 

SECCION BE F011IOT0. 

Affuas. 

Por circular de 11 do Mayo ú l t i -
mo> inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 137, correspondiente al IG de 
dicho mes, se exigia á los Alcaldes 
do los Ayuntamientos el c u m p l i 

miento de las prevenciones que en 
la misma se les h a c í a n , y a l efecto 
se les seña ló de plazo para v e r i f i 
carlo los 20 dias que restaban del 
referido mes de Mayo . 

L a importancia del asunto que 
mot ivó dicha circular, no puede des
conocerse, pues seria cerrar los ojos 
á la luz , negar importancia á los 
riegos en las provincias que, como 
esta tiene zonas eminentemeute 
a g r í c o l a s . 

Beglamentai ' el uso de las aguas 
que hoy se aprovechan do una m a 
nera arbitraria, después do ser una 
necesidad imperiosa, es mi inque
brantable propósi to , del cual no he 
de desistir apesar de la indolencia 
censurable que referidas autorida
des demuestran al no dar c u m p l i 
miento ú aquella, 3' do la inospliea-
blo incur ia do los individuos que 
las disfrutan que al no concurrir 
con los correspondientes proyectos 
de ordenanzas para obtener su apro
bación, demuestran que so hal lan 
bien avenidos con el desorden con 
quo las e s t á n aprovechando. 

Dispuesto pues, á quo esto se rv i 
cio so normalice, lio resuelto que 

i los Alcaldes de los Ayuntamiontos 
en cuyas jurisdicciones so ut i l icen 
aguas para riegos y no hayan con 
tostado para el dia 15 do Agosto 
próximo á las prevenciones quo los 
hacia en mi referida circular de 11 
do Alayo ú l t imo, les oxigiro la m u l 
ta de 50 pesetas, do irremisible pa 
go, con que desde ahora quedan 
conminados, y respecto á los i n d i 
viduos que se hallan haciendo uso 
de las aguas, s in la au to r izac ión 
competente, se rán privados do las 
mismas, en v i r tud de lo dispuesto 
en l a Real orden de 25 do N o v i e m 
bre de 1882, si dentro del termino 

de 30 dias á contar desde esta fe
cha, no presentan en este Gobierno 
los oportunos proyectos de ordenan
zas ó por lo menos no dan cuenta 
por escrito do hallarse ocupados en 
la c o n s t i t u c i ó n do las respecti'',as 
comunidades de riogo y fo rmac ión 
do sus reglamentos. 

Lo que so inserta en esto p e r i ó 
dico oficial para conocimiento do 
todos aquellos á quienes interese, 
encargando á los Alcaldes lo m a n 
den fijar en el sit io de anuncios de 
costumbre para su mayor p u b l i 
c idad. 

León Jul io 20 do 1S87. 
131 Oohernnclor, 

EBÚMU'I!» (Sarcia. 

Habiendo presentado D. Juan 
Alonso GutioiTOz, registrador de la 
mina do cobre y otros metales, l l a 
mada B ia i venida, el reintegro do 
pagos al Estado de 12 pertenencias 
demarcadas, y en el que ha do es-
tendorso el t i tulo de propiedad, sita 
en t é r m i n o do F u n t u u , A y u n t a 
miento de Rodiozmo, he acordado 
aprobarlo do conformidad con lo dis
puesto pn el art. :í(; do la ley refor
mada do 4 do Marzo de 1808. 

L o que he dispuesto so inserto en 
este per iódico ol ieial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 2(5 do Jul io de 1887. 
jul (¡obernntlur, 

Itícni'rfo (¿Hi'cía. 

(Cruceta «lía 18 de Julio.) 
MINISTERIO D1S LA OOBERXACIOM. 

ItEAI. ÚUlJIiN. 

Pasado á informe de la Secc ión de 
Gobernación del Consejo de Estado 

el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D . Juan H i 
dalgo Díaz contra el acuerdo de esa 
Comisión provincia l que lo declaró 
incapacitado para ser Concejal del 
Ayuntamiento de Castuora, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 
21 de Junio ú l t imo el s iguiente d i c 
tamen: 

« E x c m o . Sr . : L a Secc ión ha exa
minado el expediento relativo a l 
recurso do alzada interpuesto por 
D . Juan Hida lgo Díaz contra el 
acuerdo de l a Comisión p rov inc ia l 
do Badajoz, en que so lo dec l a ró 
incapacitado para ejercer el cargo 
do Concejal del Ayuntamiento de 
Castuora. 

Es ta Corporación acordó declarar 
al recurrente incapacitado para 
ejercer el cargo do Concejal, por 
considerarlo comprendido en el caso 
4." del art. 43 de la ley Munic ipa l , 
ftiiulándoso para ello en quo, siendo 
F a r m a c é u t i c o e x p e n d í a medicinas 
para los entermos pobres, cuyo valor 
ora luego satisfecho por ol A y u n t a 
miento, viniendo así á tenor parto 
diioeta en un servicio dentro del 
t é r m i n o municipal por cuenta de 
aquella Corporac ión . 

Contra esto acuerdo interpuso 
recurso de alzada D. Juan ITidalgo 
ante la Comisión provincial , quo lo 
revocó, en vista do que, fa l tándose 
á lo dispuesto por la Real orden de 
lü do Febrero del a ñ o p r ó x i m o pasa
do, no l é hab ía procedido la audien
cia del interesado. 

Cumplido este t r á m i t e , ol A y u n t a 
miento insist ió en su acuerdo, con 
tra ol que recur r ió el interesado a n 
te la Comisión p rov inc ia l , la que lo 
couí i ru ió ou ses ión de 29do N o v i e m 
bre p róx imo pasado, recurriendo 
en alzada ante V . E . D. Juan H i d a l 
go Díaz, fundándose en que no tiene 
celebrado contrato alguno con el 
Ayun tamien to , sino quo so l imi ta , 
como los d e m á s I V i n a c é a t i c o s de 



l a población, á expender los medica 
mentos á los enfermos pobres que á 
su botica acuden.presentandoluego 
la cuenta de ellos a l Ayun tamien to . 

L a l ey Múnic ipa l dice en él n ú m e 
ro 4.° del art. 43, «que en n i n g ú n 
caso pod rán ser Concejales los que 
directa ó indirectamente tengan 
parte en servicios, contratos ó s u 
ministros dentro del t é r m i n o m u n i 
c ipa l l a cuenta de su Ayuntamiento , 
de l a provincia y del Es tado ,» pre
cepto terminante cuyo esp í r i tu y a l 
cance aparecen bien determinados. 

D . Juan Hidalgo Diaz, s e g ú n e s t á 
demostrado en el expediente, y él 
mismo confiesa, como F a r m a c é u t i c o 
que es del pueblo de Castuera e x 
pende á los pobres del mismo rece
tas cuyo precio luego es satisfecho 
por e! Ayuntamiento , con lo que 
•viene ú tomar parte directa de u n 
servicio de Beneficencia munic ipa l , 
s in que demuestre lo contrario el 
que los d e m á s F a r m a c é u t i c o s e x 
pendan t amb ién recetas en tales 
condiciones; pues esto lo que ind ica 
es que todos ellos tienen la misma 
incompatibilidad, asi como tampoco 
ol que no tenga el recurrente ce le 
brado contrato alguno con el A y u n 
tamiento, puesto que la ley no e x i 
ge dicho requisito, que por otra 
parte nada dice, pues el contrato t á 
citamente existe, y D , Juan H i d a l 
go Diaz e s t á desde luego compren
dido en el caso 4.'' del art. 43 do 
la ley munic ipal , en su vi r tud; 

L a Sección opina que procede 
confirmar el acuerdo recurr ido .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G. ) , y en su nombre la Ueina 
Regente del Keino, con elpreinserto 
dictamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra sn conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 16 de Jul io de 1887 .—Moret .— 
Sr. Gobernador de l a provincia de 
Badajoz. 

(Gaceta del dia 10 do Julio.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en 
nombre de m i Augusto Hijo el Rey 
D . Alfonso XII I , y como Reina R e 
gente del Reino, 

Venjjo en decretar lo s iguiente: 
Ar t icu lo 1.° Los Inspectores g e 

nerales de primera e n s e ñ a n z a , c u 
yas plazas figuran en el presupues
to de gastos de esto Ministerio cor 
respondiente al año económico ac 
tua l , desempeñarán por ahora sus 
funciones respecto á las Escuelas 
elementales de Bellas Artes, de I n 
dustrias a r t í s t i cas , de Comercio y 
de Ar tes y Oficios el uno, y e l otro 
respecto á las Escuelas Normales 
Central de G i m n á s t i c a , Museo P e 

d a g ó g i c o , establecimientos de S o r 
domudos y de Ciegos, Escuelas p r i 
marias de todas clases y Bibliotecas 
populares. 

A r t . 2 ° S e r á n nombrados d i 
chos Inspectores de entre los que 
sean ó hayan sido: 

Directores generales de Ins t ruc
c ión púb l i ca . 

Consejeros de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
•Rectores, Decanos ó Directores 

de establecimientos de e n s e ñ a n z a 
oficial que hayan desempeñado es
tos cargos m á s de cuatro a ñ o s . 

Catedrá t icos numerarios de F a 
cultad, Escuela superior ó Instituto 
de segunda e n s e ñ a n z a , con m á s de 
quince años de servicio activo en l a 
c á t e d r a . 

' Funcionarios del Ministerio de 
Fomento que hayan prestado sus 
servicios durante seis años en l a 
Dirección general de I n s t r u c c i ó n 
públ ica , con c a t e g o r í a de Jefes de 
Admin i s t r ac ión . 

A r t . 3." E l cargo de Inspector 
general es incompatible con el de 
Catedrá t ico y con cualquier otro de 
l a Adminis t rac ión ac t iva . 

A r t . i . " ' Los Inspectores gene
rales e jercerán sus funciones como 
Delegados del Ministro de Fomento, 
con arreglo á las disposiciones de 
este decreto y á las instrucciones 
que. les sean comunicadas por el 
mismo Ministro ó por l a Dirección 
general del ramo. 

N o podrán ser separados de su 
cargo s in previo informe del C o n 
sejo de Ins t rucc ión públ ica , ó en la 
forma que determina l a ley especial 
de Inspección de este servic io . 

Ar t . 5.° . Corresponde á los Ins
pectores g e n é r a l e s : 

1. ° Vis i tar los establecimientos 
oficiales de c u y a inspección se ha 
l len encargados, in formándose del 
estado de la e n s e ñ a n z a y de l a ad
min is t rac ión de los mismos. 

2 . ° Dar conocimiento al M i n i s 
tro del resultado de la vis i ta , pro
poniendo las reformas que conside
ren necesarias eu e l ó rden docente 
y en el administrat ivo. 

3. ° Redactar los reglamentos 
generales y los especiales para los 
establecimientos de e n s e ñ a n z a de 
su competencia, con arreglo á las 
instrucciones que les fueren c o m u 
nicadas por la Superioridad. 

4. ° Informar a l Gobierno en to 
dos los casos á que se refiere al a r 
t í cu lo 74 de l a ley de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca sobre modificación en las 
e n s e ñ a n z a s de c u y a inspecc ión es
tén encargados. 

5. " Informar en todos los expe
dientes que haya de resolver el M i 
nistro sobre los asuntos que á con 
t i n u a c i ó n se expresan: 

Primero. Creación, supres ión ó 
va r iac ión de c a t e g o r í a de Escuelas. 

Segundo. Subvenciones á los 
Ayuntamientos para l a construc
ción do edificios destinados á la en
s e ñ a n z a . 

Tercero. Aux i l io s á las Socieda
des no oficiales que tienen por ob
jeto la i n s t r u c c i ó n popular. 

Cuarto. Premios y recompensas 
de todas clases a l Profesorado de 
los establecimientos sometidos á l a 
i n specc ión . 

6.° Dar informe sobre todos los 
proyectos de edificios destinados á 
las e n s e ñ a n z a s sujetas á l a inspec
c ión de este decreto, siempre que 
sean construidos en todo ó en parte 
con fondos del Estado, la provincia 
ó e l municipio . 
. ' •7.* ' Representar a l Ministro de 
Fomento en las Exposiciones, C o n 
gresos y c e r t á m e n e s que de estos 
ramos de la i n s t rucc ión públ ica se 
celebren dentro y fuera de E s p a ñ a . 

8. ° Desempeña r las comisiones 
que se les encomienden sobre asun
tos de e n s e ñ a n z a , por el mismo M i 
nistro ó por otro, con au to r izac ión 
previa del do Fomento. 

9. ° Ejercer, respecto á los esta
blecimientos do e n s e ñ a n z a privada, 
la inspecc ión que corresponde a l 
Gobierno, seguh las leyes, en lo que 
se refiere á la higiene y á la moral . 

10. Presentar anualmente una 
Memoria ó informe sobre el estado 
•de l a enseñanza sometida á l a ins 
pección respectiva. 

A r t . 8." Corresponde especial
mente a l Inspector general de l a 
primera e n s e ñ a n z a , como Jefe i n 
mediato de los do provincia : 

1. ' Dar á és tos las instrucciones 
convenientes para el desempeño de 
su cargo en la parte profesional y 
administrativa. 

2. " V i g i l a r su conducta como 
funcionarios públ icos . 

3. ° Ordenar que g i ren las v i s i 
tas extraordinarias que considere 
conveniente. 

A r t . 9.° L a Inspecc ión p r o v i n 
c ia l do la primera enseflanza con t i 
n u a r á siendo d e s e m p e ñ a d a por lo? 
actuales funcionarios, que se r án 
confirmados en su cargo con la c a 
tegor í a , sueldo y gra t i f icac ión que 
para los de tercera clase consigna 
e l presupuesto; en tend iéndose que 
siguen vigentes las disposiciones 
que hoy r igen sobre el nombra
miento y sepa rac ión de aquellos. 

A r t . 10. N o se proveerán las 
plazas de Inspectores de primera y 
segunda clase hasta que en la cor
respondiente ley se determinen las 
condiciones, ingreso y ascenso en 
el Cuerpo. 

A r t . 11. E l Director general de 
Ins t rucc ión públ ica y los dos Ins
pectores de e n s e ñ a n z a , f o rmarán , 
bajo l a presidencia de aqué l , una 
Junta de inspecc ión y es tad í s t i ca , á 
l a cual co r r e sponde rá lo siguiente: 

1. ° Acordar , formar y someter 
á l a aprobación del Ministro e l r e 
glamento general de la In specc ión 
á que se refiere este decreto. 

2. ° Fi jar las provincias, á pro
puesta del Inspector general de p r i 
mera e ' óe f l anza , en que han de 

prestar sus servicios los Inspectores 
respectivos. 

3. ° Proponer á l a Sí iper ior idad, 
en la misma forma, los ascensos, 
premios, correcciones y separac ión 
de los referidos Inspectores. 

4. ° Formar la es tad ís t i ca gene
ral de In s t rucc ión públ ica en l a for
ma y en las épocas que se disponga, 
& propuesta' de l a misma J i in t a . 

5. " Cont inuar publicando la Co
lección legislativa del ramói 

6. ° Continuar la publ icac ión de 
Almarios de pi'imem ehseiiama, y 
encargarse de l a de los correspon
dientes á los d e m á s establecimientos 
de In s t rucc ión publica sometidos á 
l a inspección de este decreto. 

A r t . 12. Dependerán inmediata
mente de l a referida Junta los fun 
cionarios que para el servicio espe
c ia l de Es t ad í s t i c a y Colección legis
lativa han sido incluidos en el presu
puestos general de este Minis ter io . 

A r t . 13. L a Junta podrá propo
ner, siempre que lo crea convenien
te, e l cese de los empleados á que se 
refiere el art iculo -anterior y será 
siempre oída para separarlos. 

A r t . 14. Los gastos de ins ta la
ción del material do oficina y de 
publicaciones de l a referida Junta 
se sa t is farán con cargo a l crédi to 
que para la Es t ad í s t i c a y Colección 
legislativa comprende el presupues
to del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á once do Julio 
de m i l ochocientos ochenta y siete. 
—MARÍA C R I S T I N A . — E l Ministro 
de Fomento, Carlos Navarro y R o 
dr igo. 

(Gneota riel día 17 de Julio). 

MINISTERIO DE G11A.CIA.\Y JUSTICIA 

Mrecciin general de los Registros ci
vil, de la propiedad y del Notariado. 

E n el distrito de l a Audienc ia do 
Oviedo se ha de proveer por concur
so, como comprendida en el 2.° de 
los turnos seña lados en el art. 7." 
del reglamento general del N o t a 
riado, y conforme á l o s a r t í cu los 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, la Notar ía 
vacante en San Mar t ín de Oseos, 
partido judic ia l do Castropol. 

Los Notarios aspirantes e levarán 
sus solicitudes á esta Dirección, 
por conducto de l a Junta directiva 
del Colegio notarial, dentro del pla
zo improrrogable de treinta dias 
naturales, á contar desde e l s i 
guiente al de l a publ icación do esta 
convocatoria en l a Gaceta. 

Madrid 13 de Julio de 1 8 8 7 . — E l 
Director general, Emi l io Navarro. 

E n el distrito de l a Audiencia do 
Oviedo se ha de proveer por trasla
c ión , como comprendida en el 3." 
de los turnos seña lados en el art. 7. 
del reglamento general ' del No ta 
riado, y conforme á los a r t ícu los 33 



del mismo y C " del Rea l decreto do 
20 de Enero de 1881, l a No ta r í a 
vacante en Abandames, partido j u 
dic ia l de Llanes. 

. ; Los Notarios, aspirantes e l eva rán 
sus solicitudes 4.esta. Dirección, por 
conducto de la Junta directiva del 

: Colegio notarial , dentro del plazo 
improrrogable de treinta días na tu 
rales, d contar desde el. siguiente al 
de la publ icac ión de esta convoca
toria en la Gaceta. 

Madrid 13 de Jul io do 1887.—El 
Director general, E m i l i o Navarro . 

(Gaceta del dia-Il de Julio.) 

MINISTEBÍO'DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr . : L a Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consu l 
tado á este Ministerio en 16 de A b r i l 
viltimo.lo que sigue: 

«Excmo. Sy.: L a Sala de lo C o n 
tencioso de este Consejo ha e x a m i 
nado l a demanda, do que a c o m p a ñ a 
copia, prosentada por el Licenciado 
D. Pedro Garc ía Fernandez en n o m 
bro de D . Bernardo L a v i n contra la 
E e a l órden expedida por el M i n i s 
terio del digno cargo de V . E . en 15 

. de Junio de 1885, que absolvió do 
. toda multa á D . Nicoli is de la Torre: 

Eesul ta que en.virtudde denuncia 
presentada por.D. .Bernardo L a v i n 
a l Alcalde de Astil lero, provincia do 
Santander, se .practicó un reconoci
miento en el a lmacén que D.Nicolás 
de la Torro tenia en aquel pueblo, y 
halladas algunas especies que se 
supon ían sujetas al pago del impues
to de consumos, el Delegado do H a 
cienda de ¡a provincia impuso á don 
Nicolás de l a Torre, la penalidad 
seña lada é n el art. 152 de la ¡ n s t r u c -
cieu de consumos: 

Que apelado este acuerdo, fué re
vocado por l a Rea l orden de 15 do 
Junio do 1885, a l principio citada, 
resolución quo se funda pr inc ipa l 
mente en que no aparec ía compro
bado que las especies citadas al 
principio no hubieran satisfecho el 
impuesto de consumos, y quo si 
exis t ía fraude, m i s bien podría refe
rirse á la con t r i buc ión industrial 
que á la de consumos: 

Que el Licenciado D . Pedro G a r 
c í a Fernandez en la represen tac ión 
y a dicha, interpuso demanda con
tra l a referida Eeal ó rdon , alegando 
los fundamentos de derecho quo es
t i m ó pertinentes i su propósi to de 
que fuese revocada: 

Que pasada l a demanda con sus 
antecedentes a l F isca l de S. M . fué 
de parecer do quo no se debía admi 
t i r , porque interpuso e l recurso á 
nombro del denunciador, ca rec í a 
é s t e de personalidad para ello, m u 
cho m á s habiendo intervenido en el 
asunto D . Bernardo L a v i n como en
cargado de la r ecaudac ión y admi
n i s t rac ión del impuesto de consu
mos en el pueblo de Ast i l lero, lo 

cua l le daba c a r á c t e r de agento ad 
ministrat ivo que d e b e a c a t a r y 
cumpl i r las resoluciones de su supe
rior j e r á r q u i c o . 

V i s t a la base 5.* de l a ley de 31 
do Diciembre de 1881, s e g ú n la c u á l 
las resoluciones gubernativas en 
segunda instancia del Ministerio de 
Hacienda, s i n excepc ión a lguna, 
s e r á n reclamables en v ía contencio
so administrat iva, siempre quo el 
asunto sobre el cual versen sea p ro 
pio do dicha ju r i sd i cc ión , causen es
tado, lesión en 'derecho perfecto ó 
infrinjan precepto alguno legal : 

Considerando: 
1. " Que los Administradores ó 

Recaudadores del impuesto do con-, 
sumos, sea cualquiera el concepto 
en c u y a v i r tud ejerzan el cargo, 
eareeon de personalidad para rec la 
maron v ía contenciosalas resolucio
nes do l a Admin i s t rac ión act iva so
bre l a exacc ión de dicho impuesto, 
as í como las que se. refieran á ¡a 
imposic ión de multar á los defrauda
dores, puesto que no pueden alegar 
en su favor derecho alguno perfecto 
que agravien las expresadas resolu
ciones. 

2 . ° Que por tanto, el demandan
te D . Bernardo L a v i n , que era E o -
caudador del expresado impuesto 
en el pueblo de Ast i l lero, no puede 
por s i y á s u nombre .imstar ol j u i c io 
que se trata do promover; 

L a Sala, de conformidad coa ol 
parecer del Fiscal deS. M . , entiende 
que no es de admitir l a demanda do 
que l l eva hecho referencia.» 

Y conformándose S. M . ol E e y 
(Q. D . G.) , y en s ú nombro l a Reina 
Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento, el de la Sala y de
m á s efectos. Dios guardo i V . E . 
muchos a ñ o s . Madrid 24 de Junio de 
1887.—Joaípi in López Puigeorvcr . 
— S r . Presidente del Consejo de E s 
tado. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION SUUAI.THHN\ 

de Propiedades y dereclios del Eslado 

deljiartido de Sahagun. 

Todos aquellos que so hallen en 
descubierto á la Hacienda públ ica 
por atrasos de rentas, foros y c e n 
sos, se p r e sen t a r án á satisfacerlos 
en é s t a subalterna de mi cargo, don-
tro del improrrogable t é rmino de 8 
dias á contar desde la publ icación de 
e s t é annncio, pues trascurridos que 
sean sin haberlo verificado se h a r á n 
efectivos por la v i a de apremio. 

Sahagun Jul io 22 de 1887.—Ma
merto de Prado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
ilatama. 

Por haber terminado el contrato. 
de Médico-Cirujano de l a plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamien to 
se halla vacante por t é r m i n o de 20 
dias á contar desde la inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con la do tac ión 
anual de 300 pesetas por la asis ten
c ia de 25 familias pobres des igna
das por el Ayuntamiento y 50 por 
l a de los pobres t r a n s e ú n t e s enfer
mos y reconocimientos en las q u i n 
tas. 

Los aspirantes que h a b r á n do es
tar provistos de los t í tu los que pre
viene el art. 8.° del reglamento do 
24 de Octubre de 1873, p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Alcaldía don-
tro de dicho t é rmino a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten 
su capacidad legal pa'ra poderla de
sempeña r , á fin de que trascurrido 
dicho t é rmino , la Juuta mun ic ipa l 
de asociados pueda ocuparse de su 
p rov i s i ón . 

Matanza 25 de Jul io de 1887.—El 
Alcalde , Francisco Pan i agua .—El 
Secretario, Pedro Fernandez. 

Alcaldía constilKcional de 
Bcnavides. 

Por D . Lorenzo Mayo Cabeza, v e 
cino do V e g a de A n t o ñ a n ha sido 
recogida una vaca que andaba estra-
viada por el campo de dicho pueblo, 
ignorándose su d u e ñ o ; l a persona á 
quien pertenezca puede presentarse 
i recojerla, previa su indontifiea-
cion é indemnización de manuten
ciones. 

Bonavides 24 de Jul io do 1887.— 
E l Alca lde , Manuel Pé rez . 

Por D. Martin Pelaez Prieto, v e 
cino de Quintani l la del Monte se me 
ha dado parte de haber sido recogida 
una res vacuna que sin d u e ñ o a n 
daba estraviada por el campo de d i 
cho pueblo; la persona á quien per
tenezca puede presentarse á reco
jer la ; previa la identif icación é i n 
demnizac ión de manutenciones. 

Benavides24 de Jul io de 1887.— 
E l Alca lde , Manuel Pé rez . 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión teritorial para ol año 
económico de 1887-88, se halla e x 
puesto a l público en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o do 8 dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de l a ap l i ca 
c ión de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Matadeon 

Vil larejo 
Ceb roñes del R io 
Valdevimbre 
Soto de la Vega 
Eenedo de Valdetuejar 
Vil lacé 

JUZGADOS. 

D . Francisco Garcia Diez, Juez de 
primera instancia do esta c iudad 
y su partido. 

Hago saber: que para el d ia 27 de l 
p róx imo Agosto y hora de las once 
de la m a ñ a n a se v e n d e r á n en p ú b l i 
ca l ic i tac ión en la Sala Audiencia 
de este Tribunal y s i m u l t á n e a m e n t e 
ante el Juez municipal de Garrafe, 
los bienes siguientes: 

1. ° L a mitad de una casa en e l 
casco dol pueblo de Palazuolo de 
Torio á la calle del Soto, compues
ta de varias habitaciones do piso ba 
j o , cubierta do techo, que mido de 
M . á N . 35 pies y de O. á P . unos 15 
p i é s , l inda O. y M . eon casa y case
rones de T o m á s Garc ia , N . lo mismo 
y P. con dicha calle del Soto. 

2 . " Una t ierra centenal en t é r 
mino de dicho pueblo i do l laman 
valdequinta, de cabida de una fane
g a , l inda O. con otra do herederos 
de D. Perfecto S á n c h e z vecino de 
León, M . con otra de Cayetano L a n 
za , vecino de San Fe l iz . 

3. ' L a mitad de otra tierra a l s i 
tio de la cotada, t é r m i n o del mismo 
pueblo de cabida do cuatro hominas 
poco m á s ó menos, l inda O. cop otra 
de Domingo Camino, M . con c a m i 
no do servidumbre. 

4. a L a mitad do otra t ierra en el 
propio t é r m i n o al sitio de janos, 
centenal do cabida' de sois c e l e m i 
nes, l inda O. con mato y t ierra de 
herederos do T o m á s Ar ias , vecino 
do Palazuolo y M . con otra de T o 
m á s Diez. 

5. " Otra tierra centenal á v a l -
menor do cuatro hominas, quo l inda 
O. con rodera dol monte M . con t ier 
ra do herederos do T o m á s Arias . 

0." Otra t ierra a l mismo val le 
v a l m é h ó r , centenal, l inda O. coa 
dicho val lo , M . tierra de herederos 
de José Diez. 

7. * Otra tierra centona! a l sitio 
de valdequinta de cabida de tres he-
minas, l inda O. tierra de herederos 
do Manuel González , M . otra de 
Marcelo Diez, vecino do Garrafe. 

8. " Otra tierra centenal á tras l a 
calva, de cabida de tres heminas, 
que l inda O . M . P . y N . con arroyo. 

O." U n a casa en el casco del pue
blo de Palazuelo de Torio , á la calle 
del Cementerio de planta baja, com
puesta de varias habitaciones, c u 
bierta de teja, que l inda do frente 
dicha calle, espalda tierra de M a 
nuel Méndez y derecha con calleja 
de servidumbre. 

U n a pollina, edad corrada, pelo 
negro, con la oreja derecha cortada. 

De cuyos bienes las cuatro p r i -
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meras fincas so venden como de la 
propiedad de José Alvarez , vecino 
de Palazuelo de Torio y las cinco 
restantes y la poll ina se enagenan 
como de la pertenencia de Isidoro 
Diez Balbuena do l a misma v e c i n 
dad, para con su importe hacer pa
go do las responsabilidades pecania-
rias que les fueron impuestas en 
causa que se les s igu ió por corta y 
s u s t r a c c i ó n de lefias. 

Las personas que deseen intere
sarse en l a adquis ic ión de dichos 
bienes pod rán acudir en el dia y ho
r a expresados bien á l a Sala Aud ien 
c i a do este Tribunal ó bien al pueblo 
de Palazuelo de Torio donde s imu l 
t á n e a m e n t e se ce lebra rá e l remate 
ante el Juez munic ipa l de Garraí 'e, 
¿ h a c e r las posturas que tuvieren 
por conveniente que les s e r án admi
tidas, puesto que l a subasta se 
anuncia sin sujeción á tipo alguno. 

Dado en León á 26 do Jul io de 
1887.—Francisco Garc ía Diez.—Por 
su mandado, Eduardo de N a v a . 

D . Juan Gago do l a Torre, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
t ido. 
Por e l p résense edicto requisito

r i a , se c i ta , l lama y emplaza a l pro
cesado Anselmo López Fernandez, 
vecino Bustarga, Ayuntamiento del 

Valle de Finolledo partido de V i l l a -
franca del Bierzo, cuyo paradero se 
ignora , para que dentro del t é r m i n o 
de 10 dias á contar desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vincia y Gaceta <Ic J/ndriil, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de 
ser indagado, y contestar á los ca r 
gos que le resultan en la causa que 
se le s igue sobre robo de ropas y 
dinero á Mar t in Alonso, de San R o 
m á n de la Vega , apercibido, que á 
no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar . 

Asimismo se requiere á las auto
ridades titiles y militares, Guardia 
c i v i l y agentes de l a policía j u d i 
c ia l , procedan á l a busca, captura y 
conducc ión á este Juzgado del A n 
selmo en concepto de detenido, á 
cuyo fin se insertan las s e ñ a s s i 
guientes: 

Estatura alta, pelo negro, barba 
idem poblada, ojos garzos, nariz re 
gular , cara larga, dentadura mala, 
faltosa y pagiza, como de 40 aflos 

, de edad, visto pan ta lón y chaqueta 
de a lgodón color rucio y boina azul ; 
pues as í e s t á acordado en providen
c ia de esta fecha. 

Astorga 25 de Julio de 1887.— 
Juan Gago.—Por orden de su s e ñ o -
ria, José R o d r í g u e z do Miranda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A SUCURSAL BE LEON 

Se hallan vacantes y en estado de proveerse las Agencias y Recaudacio
nes do contribuciones dependientes de esta Sucursal , que con expre
sión del cupo trimestral recaudable en cada una á c o n t i n u a c i ó n 
se apuntan. 

AÍÍCIICÍIIS y Ucctui i l í ic iones vacantes. 

Agenc ia do la capital |Loon 
„ , . , . , , , , . , , iValdofresno 
üttamljtion—i. km k la (a|»lal ÍVil lasabar icgo 

ÍCuadros 
4." idem idem Garrafe 

'Sariegos 
C.° idem idem iGradcfes 
0. " idem idem |Vegas del Condado. 

iBenavídes 
\Hospital 

1. " Zona de Astorga Santa Marina 
iTurcia 
(Villares 

CUIIO 
trimcistral 

ile lits contri
buciones 

rccaud&blcs. 

Pesetas. 

52.500 

15.000 

14.500 

.! 17 

7. a idem idem |Truchas 
„ , . , . , \Carrizo I 
8. " ídem ídem ¡Llamas do la Rivera < 
1 .* Zona de L a Bañeza | L a Btiñeza | 

:Castrillo do l a V a l d u e r n a . . . . , 
2." idem idem ¡Dest r iana [ 

(Vil lamontan ' 
[Bei'cianos del P á r a m o 
iRegueras j 

3 * idem idem (SantaElena 
JSanta María del Pá ramo 1 
[ ü r d i a l e s d e l P á r a m o 
Quintana y Congosto / 

C." ídem idem 'San Cristo'bal Í 
(Santa Maria do la Isla 
¡Palacios de l a Valduerna j 

7." idem idem ¡Soto de l a V e g a 
Villazala ' 

17.400 
8.800 

33.300 

0.000 

10.600 

12.000 

12.000 

12.S100 

14.000 

17.580 

[San Adrián del Val le 
ISan Pedro de Bercianos j 

8.° idem idem <Pobladura de Pclayo G a r c í a . í 
JLaguna Dalga \ 
(Zotes del Pá ramo 

10." idem idem. |Bust¡l lo del P á r a m o | 
i L a A n t i g u a . , i 

IT.* idem idem ¡Pozuelo del Pá rámo ! 
(Riego de la Vega ¡ 

1. * Zona de Sahagun jSahagun ' | 

2 . » idem de Valencia de D . Juan, . g ^ * ^ ! i ! ! ; ! ! i ] ; ! ! [!;( 
.Campo de Villavídel i 
ICorvillos de los Oteros ) 

10.* idem ídem teusendos de los Oteros / 
, /Santas Martas ] 

>VillanUeva de las Manzanas . ' 

ÍCampazas ) 

v i ñ " : : : : : : : : : : : : : : : ! 
Víl lahornate [ 

12." idem idem ¡Valencia de D . Juan | 
[Gorullón • t 

1. ' Z o n a de Villafranca JVilladecanes í 
' Villafranca del Bierzo 1 
(Balboa 

2. ' idem idem jTrabadelo 
(Vega de Valcarce 
(Barjas ) 

3. " idem idem JOencia > 
(Pórtela de Agu ia r ; 
¡Cacabelos í 

4. '' idem idem jCamponaraya ! 
[Carracedelo ) 
iBer langa ) 

5. " idem idem ¡Candin ! 
(Vega de Espinareda 
íFabero ) 

6. * idem idem ¡Peranzanes ! 
'Saucedo ) 
í A r g a n z a j 

7. " idem idem ¡Paradaseca : ! 
'Va l le de Finolledo • 

11.840 

4.200 

13.500 

13.6p<f 

8.700 

25.000 

12.200 

8.200 

19.850 

8.900 

7.300 

11.600 

7.050 

7.500 

10.200 

E l desempeño de cada uno do los cometidos anteriormente apunta
dos, hab rá de garantizarse con fianza, y a en bienes raices por valor i g u a l 
al del respectivo cupo trimestral de las contribuciones recaudables, y a en 
me tá l i co , acciones del Banco do E s p a ñ a y t í tu los de l a Deuda y del Teso
ro, por valor equivalente á las dos terceras partes de dicho cupo t r imes 
tral ; en tend iéndose , que la fianza en fincas ha do sor precisamente h ipo
tecaria y h a b r á n de valuarse aquellas por la capi ta l ización do las u t i l i d a 
des liquidas con que figuran en amillaramiento durante los 5 ú l t imos años 
á los tipos de 4 por 100 las rú s t i ca s y de 5 por 100 las urbanas: que los 
t í tu los de la Deuda del 4 por 100 amortizablo se a d m i t i r á n por todo su v a 
lor nominal y los demás valores por el precio do la ú l t ima cot ización cono
cida; que la fianza en metá l i co , acciones y t í tulos habrán do constituirse 
con el c a r ác t e r do depósi to en la Caja Central del Banco do E s p a ñ a ó en 
sus Sucursales, poniéndola á disposición de dicho Establecimiento para 
responder de las resultas del cometido: que do l a fianza que so consti tuya 
ya sea en fincas, ya cu metá l ico , ya en acciones del Banco de E s p a ñ a , t í 
tulos de la Deuda y del Tesoro, habrá de otorgarse siempre Escr i tura p ú 
blica do obl igación, con intorveheion del interesado, do sus fiadores y de 
las mujeres de los que fueren dueños del metál ico, efectos ó bienes raices, 
pignorados ó hipotecados respectivamente; respondiendo los interesados 
en absoluto y directamente al Banco del resultado do su g e s t i ó n y do l a 
do los Subalternos á quienes dosignaro en su caso, para el cargo de Cobra
dores con arreglo á las instrucciones del Banco de España . 

Por r emune rac ión del servicio, so a b o n a r á á los Agentes y Recauda
dores el tanto por ciento que ajusten con el Banco sobre las cantidades 
que recauden á m á s de los recargos do ins t rucc ión por razón de apremios 
contra los contribuyentes morosos. 

Con estas condiciones, podrán los aspirantes á l a . ob tenc ión de tales 
cometidos presentar sus solicitudes en esta Sucursal dentro del t é r m i n o 
de 10 dias á contar desdo 4 dias después de la fecha del BOLETÍN' OFICIAL 
de esta provincia en que so publique el presento anuncio, expresando ni 
tanto por ciento quo pretendieran sobre las cantidades que recaudaran, co 
mo premio remuneratorio del servicio. 

L e ó n 2 0 de Julio de 1887.—El Director, Vicente Gul lon . 

Imprenta provincial . 
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